LEY Nº 6.790.-




















LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE 





L E Y:








ARTICULO 1º.-	Declárase al año 1997 "Año Provincial de Conserva�			ción y Protección del Ambiente".-








ARTICULO 2º.-	La Cámara de Diputados realizará durante el trans�	


			curso del año 1997, la actividad de fomento, con�cientización y defensa del Ambiente.-








ARTICULO 3º.-	A los fines expuestos en el Artículo precedente la


  			Cámara de Diputados, entregará en la última Sesión Ordinaria menciones especiales a Municipios, unidades escolares, docentes, instituciones intermedias y particulares que se hubie�ren destacado en las acciones de preservación y defensa del Ambiente.-








ARTICULO 4º.-	La Comisión de Recursos Naturales y Ambiente 		


			Humano de la Cámara de Diputados de la Provincia de San Juan será la responsable de proponer al Plenario del Cuerpo, quiénes recibirán la mención expresada en el Artículo precedente.-








ARTICULO 5º.-	Promuévanse desde el Poder Ejecutivo  acciones 


			acordes al Artículo 1º.-








ARTICULO 6º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-  








-------------***-----------








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los ocho días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete.-


d.c.











